                                                        RES. 351/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008419, Ent. N° 6949/17)

VISTO: las  actuaciones  remitidas por  la Contadora Delegada en   la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 333883/1 referente a la contratación del servicio de señalización vial transitoria con destino al Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento de la Intendencia de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 3.10.17 se dispuso autorizar el llamado y aprobar los Pliegos de Condiciones respectivos;
 2) que se efectuaron las publicaciones correspon-dientes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
 3) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 6.11.17 se presentaron las siguientes firmas: TEREGAL S.A, MORGAL S.A, UNAMAX S.A, y DUBARCO S.A;
 4) que la Comisión Asesora de Compras, en informe de  fecha  23.11.17, sugiere  adjudicar a la firma TEREGAL S.A, por la suma de 
$ 11.689.552 IVA incl., de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, por ser la oferta que obtuvo el mayor puntaje;
 

      5) que por Resolución de fecha 15.12.17, el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, resuelve adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora;
                          6) que según Informe Contable de fecha 19.12.17. se imputó la suma de $ 2.498.680, de los cuales $ 1.757.190,40 fueron imputados al déficit;
CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista 
disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

